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ACTUACIONES N°: 3236/26
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JUICIO: NAGLE SRL c/ AHMAD SAMIRA s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE. N° 3236/26.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 22/05/2026,
presentado por DIAZ, JORGE ADRIAN:

1) Téngase presente lo manifestado y por subsanada la demanda en cuanto a la representación
ejercida por el presentante.

2) Por apersonado y con domicilio digital constituido, désele intervención de ley al presentante en el
carácter invocado.

2) Ténganse presentes los recaudos legales acompañados (Bonos Profesionales Ley 5233, aportes
Ley 6059, tasa de apersonamiento) y la documentación original adjuntada en formato PDF y física.

3) Previo a todo trámite, acredite el pago de la tasa proporcional al monto reclamado.

4) A lo demás, oportunamente a pedido de parte interesada.- JGC - 3236/26.

Actuación firmada en fecha 28/05/2026

Certificado digital:
CN=PATRON URIBURU Facundo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20286801049

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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